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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, solicitud de reconocimiento de 

poder. Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 14 de septiembre de 2021.  

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud del escrito obrante en documento N°46 del Expediente Electrónico, 

póngase en conocimiento de las partes la presentación de créditos allegada 

por la DIAN. Así mismo, se dispone RECONOCER PERSONERÍA al 

profesional del Derecho EDUARDO SARMIENTO SUÁREZ, identificado con 

la C.C.91.286.235 de Bucaramanga y la tarjeta profesional de Abogado 

N°108.645 del C.S.J para que actúe dentro de las presentes diligencias como 

apoderado judicial de la dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FIRMADO POR: 

 

ELKIN JULIAN LEON AYALA 

JUEZ CIRCUITO 

CIVIL 010 

JUZGADO DE CIRCUITO 

SANTANDER - BUCARAMANGA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


